
	
	Recurso de Revisión:
	08562/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	XXXX XXXXXX XXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

	
	Comisionada Ponente:
	Eva Abaid Yapur




	
	Recurso de Revisión:
	08562/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

	
	Comisionada Ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte. 
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08562/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00195/IXTASAL/IP/2019, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
“SOLICITO LA INFORMACIÓN DE LAS COMPRAS REALIZADAS DURANTE LOS MESES DE JUNIO 2019, DESCRIBIENDO A DETALLE EL CONCEPTO DE LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO, INDICANDO EL NOMBRE DE PROVEEDOR, DIRECCIÓN, TELÉFONO, MONTO DE CADA PARTIDA, FOLIO FACTURA, ESTATUS DE PAGO, OFICIOS DE AUTORIZACIÓN, (INCLUYENDO DEPENDENCIAS DESCENTRALIZADAS,DIF, OPDAPAS, INCUFIDE.). INCLUIR DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA COMPRA EN FORMATO PDF.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante  los folios números 00195/IXTASAL/IP/2019/TSP/0001, 00195/IXTASAL/IP/2019/TSP/0002, 00195/IXTASAL/IP/2019/TSP/0003 y 00195/IXTASAL/IP/2019/TSP/0004, turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración, Dirección General de Sistema Municipal DIF, Dirección General ODAPAS y Dirección General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:  [1:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_92_vii.web] 

[image: ]
II. En fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE, prórroga por el término de siete días adicionales para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se aprueba prorroga ya que se está realizando una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, para estar en posibilidad de entregarla a la brevedad posible; con el fin de atender la referida solicitud, en los términos que establece el artículo 163 primer párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO no dio cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón a que omitió adjuntar el Acta del Comité de Transparencia, donde se acordó la ampliación del plazo a la respuesta.
III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Adjunto al presente respuesta a su solicitud

ATENTAMENTE” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· junio.pdf; consistente en el CONTRATO-PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. RP/ADQ/268/06/2019, CONTRATO-PEDIDO DE ADQUISICIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. ADQ/241/06/2019 y su anexo 1, CONTRATO-PEDIDO DE ADQUISICIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. RP/ADQ/032/01/2019 y su anexo 1, MEMORÁNDUM/ADQ/027/2019,CFDI por la cantidad de $14,210.00 (Catorce mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), requisición y suficiencia presupuestal por las cantidad de $4,640.00 (Cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y $9,570.00 (Nueve mil quinientos setenta pesos 00/100 M.N.), MEMORÁNDUM/ADQ/214/2019, requisición y suficiencia presupuestal por las cantidad de $3,619.00 (Tres mil seiscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) y una imagen de la cual no se puede descifrar su contenido. En los cuales se testaron diversos datos, tales como el nombre, domicilio, RFC, y firma del proveedor, RFC del SUJETO OBLIGADO y cadenas y sellos digitales. Cabe mencionar que no se acompañó el Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se clasificó la información testada como confidencial. 
· Solicitud 195.pdf, consistente en el oficio número UTyAIP/IXTASAL/198/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó que la información solicitada consta de 1507 hojas, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Por lo que refiere, que para la entrega de la información restante, el particular, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios. Así el costo a cubrirse por la información es la siguiente: 
[image: ]
De igual forma, enmarcó la forma en que debería realizarse el pago en comento, los horarios de atención y la ubicación del lugar donde se podría acudir a recibir la información solicitada, previo pago de derechos.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“respuesta” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“otra vez insiste el responsable de la unidad de transparencia en sus únicas 2 respuestas a lo largo de la administración, 1.- que mi derecho no es absoluto.. y que se encuentra limitado.. obiooooo todo mundo sabe eso.... por dios... sabemos que tenemos ciertas garantías hasta ciertos limites conforme a la ley eso lo enseñan en 1er semestre de la lic. 2.- que hay que pagar después de las 20 hojas.. en primera... licencia ducho. el h. ayuntamiento deberia de digitalizar ya todo documento. despues de su expedicion o de su recibimiento. se solicita informacion que por lo reguilar ya es digitalizada en el momento, o su administracion no esta hacuiendo las cosas bien.. y con Con fundamento en: que Privilegiar la gratuidad del acceso a la información, es obligación de los gobiernos. BOLETÍN/DCCS/030/2012 "si una persona desea una copia simple, puede solicitar el documento electrónico e imprimirlo directamente desde una computadora. Lo mismo ocurre si precisa la información en un disco compacto, pues, al recibirla mediante el Sicosiem, tiene la posibilidad de almacenarla, por cuenta propia, en los dispositivos de su preferencia." Así mismo.. ya que se escudan con que se tiene que ir a pagar… hago de su conocimiento que el Acceso a la información es un derecho gratuito y no un servicio con costo. Miroslava Carrillo Martínez, comisionada del Infoem, puntualizó que pretender cobrar por el acceso a documentos públicos contraviene el principio de gratuidad consagrado en la Constitución local, Emplear un escáner, una copiadora, una cámara o una computadora para cumplir con la entrega de la información pública no significa que el solicitante deba pagar por ello, pues el acceso a estos documentos es un derecho gratuito y no un servicio con costo, además de que el pago de dichos aparatos electrónicos o mecánicos es cubierto con recursos públicos, aseguró Miroslava Carrillo Martínez. La comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) explicó que, tras analizar un recurso de revisión, el Pleno de este órgano garante ordenó al Ayuntamiento de Valle de Chalco cumplir con el derecho de acceso a la información pública y entregar, sin cobro alguno, los documentos que le solicitó un particular. En este sentido, dijo que la alcaldía deberá entregar toda la documentación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, de 2013 a la fecha de la solicitud: oficios, circulares, memorandos, fichas informativas e informes mensuales bimestrales, trimestrales o anuales, entre otros; toda vez que, cuando el particular la requirió vía Infomex-Saimex, la respondieron que le entregarían la información, siempre y cuando pagara por su escaneo. "Intentar obtener un ingreso municipal por el escaneo y cobrar la digitalización de documentos en los instrumentos electrónicos que tiene la obligación de poseer desde 2008, contraviene el principio de gratuidad establecido en la ley", aseguró la comisionada. La integrante del Infoem apuntó que la información de las entidades públicas es, por regla general, gratuita, y sólo en caso de que ésta se haya requerido en un medio específico (físico o magnético) se cubrirá un derecho que no puede exceder el costo de los materiales empleados o el envío de ella al lugar que haya solicitado el particular (mensajería). Asimismo, destacó que la creación de plataformas de internet como el Infomex-Saimex, a través de las cuales se puede acceder a la información pública, permite ejercer este derecho y recibir la información solicitada sin que constituya un costo para los solicitantes, pues no se les brinda un servicio, sino que las autoridades únicamente están cumpliendo con sus obligaciones..” (Sic)
V. En fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha catorce de noviembre dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha nueve de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.; y
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00195/IXTASAL/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día treinta de octubre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del treinta y uno de octubre al veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de noviembre dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción X del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, los casos en que los Sujetos Obligados, consideren el cobro por la digitalización o el escaneo de la información solicitada, para el caso de que no se encuentre digitalizada, situación que se actualiza en el presente caso, ya que EL SUJETO OBLIGADO, señaló que no era posible entregar la información solicitada en su totalidad, debido a que era necesaria su digitalización, invocando el artículo 174 de la Ley adjetiva que refiere que cuando se trate de menos de veinte hojas, la información debe ser entregada sin costo y únicamente se podrá exceptuar del pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.
Ahora bien, tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, en formato PDF, lo siguiente:
· Las compras realizadas durante el mes de junio 2019, describiendo a detalle 
-El concepto de los productos y/o servicios 
-El nombre, dirección y teléfono del proveedor
-El monto de cada partida, 
-El folio de la factura, 
-El estatus de pago, y
-Los oficios de autorización, 
(Incluyendo información de las dependencias descentralizadas, DIF, OPDAPAS e INCUFIDE)
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió diversa información, con la que pretendió dar respuesta a la solicitud de mérito; no obstante a ello mediante oficio número UTyAIP/IXTASAL/198/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que la información solicitada constaba de 1507 hojas, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 174 del ordenamiento legal invocado la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. Por lo que refirió, que para la entrega de la información restante, el particular, debería cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, por concepto del escaneo y/o digitalización de la información; así la información restante por entregar es un total de 1487 fojas, a una tarifa de $0.67 por foja, lo que da una cantidad total de $996.29 (Novecientos noventa y seis pesos 29/100 MN).
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa aludido, en el cual se dolió respecto de la respuesta proporcionada, y del cobro por la digitalización y argumentó que EL SUJETO OBLIGADO debía de contar con la información digitalizada.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado; mientras que el RECURRENTE, no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que los motivos y razones de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas, en razón a que esgrimió diversas cuestiones subjetivas sobre el conocimiento en materia de acceso a la información pública que ostenta EL SUJETO OBLIGADO, a través de su Titular de Unidad de Transparencia, los cuales no son susceptibles de análisis en el presente estudio.
Ahora bien, primeramente, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información e incluso remitió diversos contratos, facturas, memorándums y solicitudes de requisición y suficiencia presupuestal, en supuesta versión pública.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Así, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refirió que cuenta con la información requerida, la cual digitalizará y entregará al particular, una vez cubierto el pago correspondiente por el costo del escaneo y/o digitalización de cada hoja de los documentos donde consta la información requerida; en consecuencia, asume que genera, posee y administra la información solicitada.
Lo anterior es así, en razón a que mediante respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante oficio número UTyAIP/IXTASAL/198/2019, manifestó que la información solicitada constaba de 1507 hojas; no obstante, remitió un archivo en formato PDF, constante de veinte fojas únicamente, por lo que refirió, que para la entrega de la información restante, el particular, debería cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, por concepto del escaneo y/o digitalización de la información; así la información restante por entregar se componía por 1487 fojas, (misma que no fue entregada al particular en respuesta), a una tarifa de $0.67 por foja, lo que da una cantidad total de $996.29 (Novecientos noventa y seis pesos 29/100 MN), , tal como se advierte a continuación:
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Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de ésta.
Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Ahora bien, analizando las razones o motivos de inconformidad, se advierte que EL RECURRENTE pretende combatir la respuesta y el monto que el SUJETO OBLIGADO le informó debería cubrir por el costo derivado del escaneo y/o digitalización de la documentación requerida, para que éste pueda proceder a realizar su entrega, lo cual corresponde al supuesto establecido, en la fracción X del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. Por tanto, el presente estudio versará sobre si los montos que le fueron dados a conocer resultan procedentes o no y, por tanto, analizar si deben ser cubiertos por EL RECURRENTE, para que se realice la entrega de la información. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
[…]
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;] 

En esa tesitura, debe observarse lo señalado en los artículos 9, fracción III, 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
[…]
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. 
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior se advierte que, si bien el ejercicio del derecho al acceso a la información pública es gratuito, también lo es que, con motivo de la modalidad de entrega que haya sido elegida, deben cubrirse los montos de los costos y gastos generados, para realizar la entrega de la información, bajo dicha modalidad; siendo la excepción a dicho cobro, los siguientes supuestos: a) Se trate de información que deba publicarse de manera obligatoria por parte de los Sujetos Obligados; o b) Se trate de información que deba ser generada de manera electrónica.
En tal sentido, debe precisarse que en los artículos 92, 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla aquella información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, en los medios electrónicos, siendo para tales efectos, el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y la cual es conocida como obligaciones de transparencia comunes específicas, inherentes al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con las tablas de aplicabilidad, publicadas por este Órgano Garante, en términos del artículo Noveno, fracción III[footnoteRef:3] de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/src/htm/ayuntamientos_ta2019.html, de las que se advierte que se encuentra la obligación de publicar en el referido Portal, la información solicitada, tal y como se aprecia a continuación: [3:  Noveno. Las políticas de aplicabilidad de la información son las siguientes:
[…]
III. Los organismos garantes publicarán en su sección de Transparencia la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas de todos los sujetos obligados que se incluyen en el padrón federal y de la Entidad Federativa que les corresponda. Por otra parte, los sujetos obligados publicarán la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas que les corresponda individualmente, la cual deberá ser verificada y aprobada por el organismo garante respectivo.] 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Las facultades de cada área; 
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado; 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; 
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. 
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados; 
XVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y su ubicación, así como el nombre, teléfono oficial y horarios de atención al público de los responsables de las unidades de información; 
XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas; 
XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados finales de los mismos; 
XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados como reservados que cada sujeto obligado posee y maneja; 
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición; 
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta; 
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 
Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: 
a) Los montos de financiamiento contratados; 
b) Los plazos; 
c) Las tasas de interés; y 
d) Las garantías. 
XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto; 
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito. 
XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; 
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas; 
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado; 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
XXXIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su atención; 
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio; 
XLI. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones y demás mecanismos de participación; 
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos públicos; 
XLV. Los estudios financiados con recursos públicos; 
[…]
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos; 
XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos; 
[…] 
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
a) El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal;
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;
c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado; 
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales; 
g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones; 
h) Por conducto del Registro Civil para la Entidad, deberá publicar la siguiente información: los requisitos para ser Oficial del Registro Civil; los resultados de los exámenes de aptitud, de las investigaciones e inspecciones que realice a las oficialías del Registro Civil; listado de las oficialías del Registro Civil en la Entidad, incluyendo su domicilio, currículum y antigüedad en el desempeño de sus funciones; y estadísticas de los trámites que realice; 
i) Por conducto de la autoridad educativa de la Entidad: El calendario del ciclo escolar; directorio de escuelas públicas incorporadas al Sistema Educativo Estatal; la lista de útiles escolares básicos por nivel educativo; el Directorio de bibliotecas públicas incluyendo horarios, el domicilio, teléfonos, correo electrónico, requisitos de consulta, reglamento y sitio electrónico, en su caso; 
j) En materia de protección civil el atlas estatal de riesgos, por municipio; y k) La información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo.

II. Adicionalmente en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
c) Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; y
d) Los recursos federales establecidos en el Título Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación en sus conceptos de:
a. Subsidios federales; y
b. Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas.
Tabla de Aplicabilidad del Municipio de Ixtapan de la Sal
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Ahora bien, de conformidad los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte lo siguiente conforme a los siguientes temas:

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito.
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XXXII. Padrón de proveedores y contratistas
En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.
En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso corresponda.
Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad económica del proveedor y/o contratista que corresponda.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior

Aplica a: todos los sujetos obligados
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De lo anterior, se advierte que los contratos y sus anexos, por concepto de adquisiciones de bienes y servicios, el RFC, nombre, domicilio y datos de contacto de los proveedores, es información pública de transparencia común que EL SUJETO OBLIGADO, debe publicar en su portar de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por ello debe digitalizar la información al momento de integrar el padrón de contratistas y cumplimentar la información concerniente a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados; 
Ahora bien, respecto de las facturas emitidas por los proveedores, los oficios de autorización de pago y el estatus de los mismos, es necesario analizar si dicha información debe ser generada de manera electrónica, atendiendo a sus facultades, atribuciones, funciones y competencias. 
Por lo que, es importante traer a contexto los artículos 31, fracción XVIII, 53, fracción III, 93, 95, fracciones I, IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipulan: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
(...)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)
Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
(…)
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
(…)
Artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente y es al Tesorero al que le corresponde llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos.

Siguiendo con la tesitura de lo anterior, el Código Financiero del Estado de México, señala de manera muy clara en su artículo 344, lo siguiente: 

“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
…
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. “

(Énfasis añadido)
Por lo tanto, es importante precisar que todo registro contable, sea este un ingreso o un egreso, deberá estar debidamente soportado con la documentación original, en este entendido, todo gasto realizado por las diferentes unidades administrativas municipales deben contar con dicho soporte.
Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en sus diversos artículos señala la obligatoriedad de los Municipios de presentar y remitir oportunamente los informes mensuales sobre las cuentas públicas a dicho ente revisor, tal y como se establece a continuación:
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
…
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
II. Los municipios del Estado de México;
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
Artículo 48.- La cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; así mismo, y en relación a los informes mensuales que no firman él o los Síndicos del Ayuntamiento, también recibirán dicha documentación.”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, y en concordancia con lo señalado en el precepto normativo citado, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, señalan que la información remitida por los municipios al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), relativa al Disco 5, las pólizas de ingresos y egresos con su respectivo soporte documental, documento que de forma enunciativa más no limitativa, podría colmar esta parte de solicitud de acceso a la información pública, sirven de apoyo las siguientes imágenes:
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En concordancia con lo anterior, si bien es cierto, que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir que de manera enunciativa más no limitativa que el documento donde se registre el comprobante del gasto público, pudiera ser la póliza contable, la cual, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (Sic)
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan las Dependencias para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones. 
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, de esta forma se advierte los registros contables con el soporte documental que lo avalan, que solicitó el particular y demás anexos, deben digitalizarse por el SUJETO OBLIGADO, al momento de emitir los informes mensuales al OSFEM, por lo cual deberá hacer entrega de los mismos, de ser procedente en versión pública. 
Por tanto, dicha información requerida por el solicitante, se actualiza en el supuesto establecido en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a que debe ser generada de manera electrónica, atendiendo a las facultades, atribuciones, funciones y competencias del SUJETO OBLIGADO, por lo cual deberá ser entregada en la modalidad elegida por el particular y sin costo alguno.
Finalmente es importante destacar, que en el archivo electrónico junio.pdf; consistente en el CONTRATO-PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. RP/ADQ/268/06/2019, CONTRATO-PEDIDO DE ADQUISICIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. ADQ/241/06/2019 y su anexo 1, CONTRATO-PEDIDO DE ADQUISICIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. RP/ADQ/032/01/2019 y su anexo 1, MEMORÁNDUM/ADQ/027/2019,CFDI por la cantidad de $14,210.00 (Catorce mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), requisición y suficiencia presupuestal por las cantidad de $4,640.00 (Cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y $9,570.00 (Nueve mil quinientos setenta pesos 00/100 M.N.), MEMORÁNDUM/ADQ/214/2019, requisición y suficiencia presupuestal por las cantidad de $3,619.00 (Tres mil seiscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) y una imagen de la cual no se puede descifrar su contenido, en los cuales se testaron diversos datos, tales como el nombre, domicilio, RFC, y firma del proveedor, RFC del SUJETO OBLIGADO y cadenas y sellos bidimensionales; sin embargo, se omitió acompañar el Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasificó la información testada como confidencial; no obstante a ello, es importante mencionar, que las pretendidas versiones públicas remitidas en respuesta, son erróneas, en razón a que al tratarse de proveedores, los datos como teléfono, RFC, domicilio y firma, son públicos; al igual que el RFC del receptor, que en este caso es EL SUJETO OBLIGADO y las cadenas y sellos bidimensionales.
En consecuencia, es dable REVOCAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, y ordenar la entrega de documento o documentos donde consten las compras realizadas durante el mes de junio 2019, describiendo a detalle el concepto de los productos y/o servicios, el nombre, dirección y teléfono del proveedor, el monto de cada partida, el folio de la factura, el estatus de pago, y los oficios de autorización, incluyendo información de las dependencias descentralizadas: El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, (O.P.D.A.P.A.S.);El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal (D.I.F.); El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Instituto Municipal de la Mujer[footnoteRef:4], de ser procedente en versión pública. [4:  Artículo 33 del Bando Municipal de Ixtapan de la Sal, Estado de México.] 

De esta forma, la versión pública, tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación, debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa pueden ser los datos de identificación del representante legal, como la clave de elector, numero de pasaporte o cualquier otro que incida en su vida privada, ya que en nada abonan a la trasparencia y a la rendición de cuentas. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante el Acuerdo de Clasificación de la Información debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, la Clave Única de Registro de Población (CURP), nombre y domicilio de particulares, así como, los números de Cuenta Bancarios.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares únicamente, en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas al no así de los Sujetos Obligados, ya que estas son públicas. 
Lo anterior encuentra sustento a su vez en lo señalado en el criterio 10/13 emitido por el entonces IFAI ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el diverso criterio 11/2017, que a la letra dicen:

“CRITERIO 10/13
Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas físicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información”

Criterio 11/2017
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones:

 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
Ahora bien, el domicilio de una persona física –domicilio particular-, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste “es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle”.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI, 122 y 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son el nombre, origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
En consecuencia, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar, la entrega de la información que ya ha quedado precisada, en la modalidad elegida por EL RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de acceso a la información pública 00195/IXTASAL/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, y en el formato en que se encuentre, lo siguiente: 
“Los documentos de las adquisiciones de bienes o contratación de servicios del mes de junio 2019, donde conste el concepto; el nombre, dirección y teléfono del proveedor; el monto; el folio de la factura y el estatus de pago; así como las autorizaciones de las mismas.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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10 El convenio de ferminacion; y 1
11. Elfiniquto.

En este apartado se dispone cusles son los contenidos y Ia forma en que los sujetos obligados deberan publicar
y actualizar Ia informacién que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de lictacion piblica,
invitacien restringida y adjudicacién directa, asi como los equivalentes que realizan en téminos de la Ley de
Adquisiciones, Artendamientos y Servicos del Sector Piblico y la Ley de Obras Publicas y Senviclos
Relacionados con las Mismas —ambas reglamentarias del ariculo 134 de la Constitucién Politca de los Estados
Unidos Mexicanos-: as que resulten apiicables en materia de adquisiciones, atendamiento de bienes muebles,
prestacién de servicos y contrataciones de cbras publicas, y los servicios relacionados con las mismas de las
entidades federativas; Ios ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislatvo y Judicial y a los
organismos auténomos; asi como i Ley Federal de Presupuesto y Responsablidad Hacendaria
En ese sentido, la informacion que debera registrarse en Ia Plataforma Nacional, es aquella que acredite que
ha concluido e procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se
adjudico, gan Ia lictacién realizada, o en su caso si se declart desierta, por lo que el ejercicio deberd
cortesponder al periodo en el que ya s podia identificar al ganador. La informacion sobre los actos, contratos
y convenios celebrados se presentara en una base de dalos en Ia que cada regisito se hard por tpo de
procedimiento:

« Lictacien piblica

« Invitacién a cuando menos tres personas (restringida)

« Adjudicacien directa
Para cada tipo de procedimiento se deberd especificar la materia:

« Obra publica

‘Senvicios relacionados con obra publica.
Arendamiento
Adaisicion o
Senvicios
el cardcter:
« Nacional
+ Intemacional (en cualquier modalidad especifica)
Respecto de los documentos fuente solictados en los crierios Sustantivos que deban ser publicados, tales como.
contratos, convenios, actas, dictamenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre olros, incluyendo sus
‘anexos correspondientes, exceptuando aquells que sean demasiado extensos'®%, se deberd elaborar versién
publica®® de los mismos.
Los sujetos obligados deberén asegurarse de que la informacién publicada en esta seccion mantenga
correspondenciay coherencia, con o publicado en el sistema electronico de informacion piblica gubermamental
sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada
‘entidad federativa desarolle y administre

Periodo de actualizacién: trimestral

Conservar en ol stio de Interet: informacion vigente; la generada en el ejercicio en cursoy Ia correspondiente
a dos ejercicios anteriores

Aplica a: todos los sujetos obligados.

Critorios sustantivos de contenido
Respecto de cada uno de los eventos de licitacién publica y de invitacién a cuando menos tres.
personas se publicarén los siguientes datos:

Criterio 1 Ejercicio

Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
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‘proveedoresy-losmontos;
5.-El-nombre-dela-persona-fisica-omoral-adjudicada; g

6. Launidad-administratioa-solicitante-y laresponsable-de-su-¢jecucin;
7.-El-nifmero, fecha, el monto-del-contrato-y-el-plazo-de-entrega-o-de-ejecucion-
de-losserviciosu-obra; T

8.-Los mecanismos-de-vigilancia<y-supervision, incluyendo, en-su-caso, los-estudios-de-
impactourbanoy-ambiental,-segiin-corresponda; I

9. Los informes de-avance-sobre-las-obras-o-servicios-contratados;
10.-El-convenio-determinacién; y-J

11.-Elfiniquito.J

7

1

XXXIL-Padrén-de-proveedores-y-contratistas]

En-cumplimiento-a-la- presente: fraccién, los- sujetos: obligados- deberin- publicar- un-
‘padrén-con-informacién-relation-a-las personas fisicas-y-morales-con-las-que-celebren-
contratos de- adquisiciones, arrendamientos,” servicios,- obras: piiblicas: ylo- servicios-
relacionados con-las mismas, que-deberé-actualizarse-por-lomenos-cada-tres meses.§
En- el caso- de- los- sujetos- obligados: regidos por- la- Ley- de- Adquisiciones,”
Arrendamientos-yServicios-del-Sector

Publico, ¢l- padrén- deberd guardar- correspondencia- con- el- Registro- Unico- de-
Proveedores y- Contratistas; el- de- los- partidos- politicos: con- el- Registro- Unico- de-
Proveedores-y- Contratistasdel-Instituto-Nacional- Electoral-y-el-resto-de-los-sujetos:
obligados-incluird-el hipervinculo-al-registro-electrénico-que-en-su-caso-corresponda.g
Adicionalmente, los sujetos-obligados usardn-comoreferenciael-Directorio-Estadistico-
Nacional-de-Unidades-Econémicas(DENUE),-administrado-por-el-Instituto-Nacional
de-Estadisticay-Geografia(INEGI), para-indicar la-actividad-econmica-del-proveedor-
ylo-contratista-que-corresponda.§

1

Periodo-deactualizacién: trimestral]

Conservar- en- ¢l sitio- de- Internet: informacin- del- ejercicio- en- curso- y- la-
correspondiente-al-cjercicio-inmediato-anterior]

1
Aplicaa:todos-los sujetosobligados]

05:17p.m,

06/01/2020
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+ Senvicos relacionados con obra publica.
 Amendamiento
+ Adauisicion o
« Senicos
el cardcter:

Nacional

+ Intemacional (en cualquier modalidad especifica)

Respecto de los documentos fuente solictados en los crierios Sustantivos que deban ser publicados, tales como.
contratos, convenios, actas, dictamenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre olros, incluyendo sus
‘anexos correspondientes, exceptuando aquells que sean demasiado extensos'®%, se deberd elaborar versién
publica®® de los mismos.
Los sujetos obligados deberén asegurarse de que la informacién publicada en esta seccion mantenga
correspondenciay coherencia, con o publicado en el sistema electronico de informacion piblica gubermamental
sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada
‘entidad federativa desarolle y administre

Periodo de actualizacién: trimestral
Conservar en ol stio de Interet: informacion vigente; la generada en el ejercicio en cursoy Ia correspondiente
a dos ejercicios anteriores

Aplica a: todos los sujetos obligados.

Criterios sustantivos de contenido
Respecto de cada uno de los eventos de licitacion piblica y de invitacion a cuando menos tres
personas se publicarén los siguientes datos:
Criterio 1 ico
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dialmes/aiio)
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catélogo): Lictacion piblicalinvitacién a cuando menos.
tres personas/ Otra (especifcar)
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos
en el periodo que se informa, se deberd inclur un registro con el periodo
respectivo, el procedimiento y sefialar mediante una nota fundamentad,
motivada y actualizada al periodo correspondiente, que no se llevo a cabo
ningn procedimiento de ese tipo.
Materia (catdlogo): Obra pblicalSenvicios  relacionados  con  obra
pblcalAdguisiciones/Arrendamientos/Servicios
Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales de los posibles
contratantes (en el caso de personas fisicas: nombrels], primer apelido,
segundo apellido, en el caso de persona moral, raz6n social). En su caso,
incluir una leyenda sefialando que o s realizaron cotizaciones
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
delos posibles contratantes
Nimero de_expediente, folio o nomencitura que identifque a cada
procedimiento
Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas
Fecha de la convocatoria o invitacion, expresada con el formato diaimes/afio
Descripcion de las obras publicas, los bienes 0 os sevicios contratados
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6. Launidad-administratioa-solicitante-y laresponsable-de-su-¢jecucin;
7.-El-nifmero, fecha, el monto-del-contrato-y-el-plazo-de-entrega-o-de-ejecucion-
de-losserviciosu-obra; T

8.-Los mecanismos-de-vigilancia<y-supervision, incluyendo, en-su-caso, los-estudios-de-
impactourbanoy-ambiental,-segiin-corresponda; I

9. Los informes de-avance-sobre-las-obras-o-servicios-contratados;
10.-El-convenio-determinacién; y-J

11.-Elfiniquito.J

b
XEnmamummmmmmﬂmyhmmm Tos suelos obigados deberdn publcar

y actuaizar la informacidn que generen, relativa a los fesultados e los procedimientos de ltacén pibca,
nvitacién restingida y adjudicacibn ircta, asi como los equivalentes que realzan en téminos de la Ley de
Adauisiciones, Arendamientos y Senvicios el Sector Piblco y la Ley de Obras Piblcas y Servicios
Relacionados con s Msmas -ambas reglamentarias del aticuo 134 dela Constucion Poficade los Estados
Unidos Mexicanos~; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles,
prestacén de senicos y conrataciones de obras piblias,y los serviciosreacionads con las mismas de las
entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislatvo y Judical y a los
organismos autBnomos; asi como la Ley Federal de Presupuestoy Responsabiidad Hacendaria.
En ese sentdo,a infomacion que deberd regisiarse enla Patafoma Naciona,es aquela que acrede que
ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identficado a quiénies) se
adjudics, gand la icacien realzada, 0 en Su caso si se dedird desirt, por 1o que el efercico deberd
corresponder al periodo en el que ya Se podia dentfcar al ganador. La nformacion sobe os actos, conlatos
¥ convenics celebrados se presentaré en una base e dalos en la que cada registro s hard por to de
procediminto:

o Liotacén piblca

+ Invtacén a cuando menos tes personas (estingda)

o Adjudicacidn directa
Para cada 1o de procedimieno se deberd especiicar a materia:

+ Obrapiblca

XXXIL-Padron-de-proveedores-y-contratistas]
En-cumplimiento-a-la- presente: fraccién, los- sujetos: obligados- deberin- publicar- un-
‘padrén-con-informacién-relation-a-las personas fisicas-y-morales-con-las-que-celebren-
contratos- de- adquisiciones,” arrendamientos, servicios, obras: priblicas- ylo- servicios-
relacionados con-las mismas, que-deberé-actualizarse-por-lomenos-cada-tres meses.§
En- el caso- de- los- sujetos- obligados: regidos por- la- Ley- de- Adquisiciones,”
Arrendamientos-yServicios-del-Sector

———+

L]
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Periodo do actualizacién: trimestral
Conservar en ol stio de Interet: informacion vigente; la generada en el ejercicio en cursoy Ia correspondiente
a dos ejercicios anteriores

Aplica a: todos los sujetos obligados.

Criterios sustantivos de contenido
Respecto de cada uno de los eventos de licitacion piblica y de invitacion a cuando menos tres
personas se publicarén los siguientes datos:
Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dialmes/aiio)
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catélogo): Lictacion piblicalinvitacién a cuando menos.
tres personas/ Otra (especifcar)
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos
en el periodo que se informa, se deberd inclur un registro con el periodo
respectivo, el procedimiento y sefialar mediante una nota fundamentad,
motivada y actualizada al periodo correspondiente, que no se llevo a cabo
ningn procedimiento de ese tipo.
Materia (catdlogo): Obra pblicalSenvicios  relacionados  con  obra
pblcalAdguisiciones/Arrendamientos/Servicios
Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales de los posibles
contratantes (en el caso de personas fisicas: nombrels], primer apelido,
segundo apellido, en el caso de persona moral, raz6n social). En su caso,
incluir una leyenda sefialando que o s realizaron cotizaciones
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
delos posibles contratantes
Nimero de_expediente, folio o nomencitura que identifque a cada
procedimiento
Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas
Fecha de la convocatoria o invitacion, expresada con el formato diaimes/afio
Descripcion de las obras publicas, los bienes 0 los sevicios contratados
Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron
una proposicion u oferta (en el caso de personas fisicas: nombrels], primer
apelido, segundo apellido, en el caso de persona moral, razén social)
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
que presentaron una proposicion u oferta

105 £ aes casos se debers especicar mediate una nta undameiada, maivada y actualzada a perodo que corespends, o amafo o
volmen da nfomacion y a azon por 1 cul o pueds so pblcada; i como a posiiidad o una consua drect

108 5o Gabers bservar o establecdo en e numeraldécimo segundo, faceicn X doesios Ligamientos.
907 poe mpl, CompraNiet para o caso e as dependancias gl ambi federa.

£

Criterio 13 Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones®®, expresada con el

INiCIo
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* L pua
+ Invitacién a cuando menos tres personas (restringida)
+ Adjudicacion diecta
Para cada tipo de procedimiento se debera especificar la materia:
2 >
iy T
*  Servicios relacionados con obra piblica
« Arendamients

7%%

vel
« Nacional
+_ Internacional (en cualquier modaldad especifica)
Respecto de los documentos fuente solctados enlos criteros Sustantivos que deban ser publicados, taes como
contratos, convenis, actas, dictamenes, falos, convenios madificatoros, informes, entre otos, incluyendo sus
‘anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos'®, se deberd elaborar versién
pibiica® de los mismos.
Los sujetos obligados debersn asequrarse de que la informacion publicada en esta seccion mantenga
correspondencia y coherencia, con lo pubiicado en el sistema elecirérico de informacién piblica gubemamental
‘sobe contrataciones, concursos, iitaciones, adquisiciones, amendamientos y servicos, que en su Caso cada
entidad federativa desarrole y administre'””.
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XXXIL-Padrén-de-proveedores-y-contratistas]
En-cumplimiento-a-la- presente: fraccién, los- sujetos: obligados- deberin- publicar- un-
‘padrén-con-informacién-relation-a-las personas fisicas-y-morales-con-las-que-celebren-
contratos- de- adquisiciones,” arrendamientos, servicios, obras: priblicas- ylo- servicios-
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Criterio 13

Criterio 14

Criterio 15
Criterio 16
Criterio 17
Criterio 18
Criterio 19
Criterio 20
Criterio 21
Criterio 22

Criterio 23
Criterio 24

Criterio 25

Fecha en la que se celebr la junta de aclaraciones'™®, expresada con el
formato diaimesiatio

Relacién con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones
(nombrels, primer apelido, segundo apelido). £n e caso de personas morales
especifcar su denominacién o razon socil

Registro Federal de Contrbuyentes (RFC) de las personas fsicas o morales
asisentes a la junta de aclaraciones

Relacién con los nombres de los senvidores pibicos asistentes  la unta de
aclaraciones (nombrefs], primer apelido, segunco apelldo)

Regstro Feceral de Contrbuyentes (RFC) de los senvidores pblicos
asistentes a a junta de aclaraciones

Cargo que ocupan en el sujeto obligado los senvidores pibicos asistentes ala
junta de aclraciones

Hipenvinculo al falo de la junta de acaraciones o al documento
cortespondiente

Hipervinculo l documento donde conste Ia presentacionlas propuestas
Hipervinculo, en su caso, a (os) cctamen(es)

Nombre completo o razén social del contratisa o proveedor (en el caso de
personas fisicas: nombrefs), primer apelico, segundo apelico)

REC e la person fisica o moral contraista o proveedor

Descripeidn breve de las razones que justfican a eleccien delos proveedories
o contraistals

Area(s) solctante(s)de las obras piblicas, el arrendamiento, la adauiscion de
bienes yio Ia prestacion de servicios

Recurso-de-Revisiénx 08562/INFOEM/IP/RR/2019=

Sujeto-Obligadoz
la-Salx

Comisionada-Ponentex Eva-Abaid-Yapurx

Poriodo de actualizacién: trmestral
Consorvar n ol sitio do Internet informacion vigente: la generada en el efercico en curso y la correspondiente
a dos eferciios anteriores.

Aplica a: todos os sujetos oblgados.

Criterios sustantivos do contenido.

Ayuntamiento- de- Ixtapan- de- &

Criterio 26 Area(s) conratante(s) Respecto de cada o de os ventos delctacion publica y e invitacién a cuando mens tres
Criterio 27 Area(s) responsable de la ejecucion porsonas se publcardn los siguientes datos:
Critorio 28 Namero que dentiique al contato Crtrio 1 Efercio
Criterio 29 Fecha del contrato, expresada con el formato dia/mes/afio Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato.
Criterio 30 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) dia/mes/ano)
Criterio 31 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos Cileste3  Tipo da procedimianto foatiagol: Licackin pébicaevilaciin & cusnds mencs
Vo o 16 prionas Oa (cspactioan
Crtlrio 32 Wowtsmiaoconmpuestos ncicos,en 5 caso® Encasode e o e ey a8 cao g deos s i
Criterio 33 Monto maximo con impuestos ncluidos, en su caso Tespecivo, of procedments y senar medante una noi funcameniaca,
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejempl: Peso, Diar, Euro, L, Yen momwad y achalzada al perodo corespondente, que no 56 levo 8 cots
Critorio 35 Tipo de cambio de eferencia, en su caso ingin procadimiento de ese 1,
Criterio 36 Fomade pago. Po ejemplo: efeciv, cheque o ransaccign bancaria Crtero 4 Maiena . (calilogo). O piblcalServicos  relaconados con b
e 3 etk do conkrato Crtrtos Relacon oon o nomores 0o as pasone facas o mraes d los posies
ot i e oo e sr st s ik b ey ey e
S2gundo apeliso, en el caso e persona morl, raz0n Socan. En s caso.
Criterio 33 Fecha de témino expresada con el formato diamesiano gindo S0l o0 cl.0o20 dc persons o, razn 300
Criterio 40 Hipervinculo al documento del oniratoy sus anexos, en version piblca s asi Crtoio & Regisr Faderl s Conviosyenies (RFC) de 105 personas flsas o morses
corresponde e os posies contatantes
Criterio 41 Hipervincuo, n su caso al comuricado de suspension rescisén o terminacién Crtor?  Nimero de.expedente. folo o nomencstra que identique 3 cada
o Cotaios  upnincdoala nvtacones emitdss
a1s convocatoda o
Criterio 42 Partida presupuesial. Catslogo de acuerdo con el Clasiicador por Objeto del 8 Hyenincuo o s oo

Criterio 43
Criterio 44

Criterio 45

Gasto en el caso de ser aplicable
Origen de los recursos publicos (catdlogo): Federales / Estatales / Municipales
Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos
interos, financiamientos extemos, Ingresos propios, recursos federales,
recursos estatales, 10

Tipo de fondo de participacin o aportacién respectiva (en caso de que se
haya elegido en el criterio 37 Ia opcion “recursos federales”, "recursos
estatales" u "olros recursos”)

108 Gon base en o quesenlan asloyes do la materia. po sampo, a Ly de Adqusicones Artsndamienios y Seriios de Secor Pubico.
Sarvcos 2 romatisad :

< S Emin Feseraves coneepo

1A 31 DE 1

Criterio 10 Descripcién de las obras pdblicas, 0s bienes o l0s servicios contratados.

Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron
una proposicén u oferta (en el caso de personas fisicas: nombrefs]. primer
‘apelido, sequndo apelico, en el caso de persona moral, razén social)

Criterio 12 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales.

que presentaron una proposicién u oferta
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Si se trata de obra piblica ylo sorvicios rolacionados con la misma se deberdn incui los
siguientes datos:
Critelo 46
Criteio 47
Criteio 48

Lugar donde se realizara la obra pibica yio senvicio relacionado con la misma
Breve descripcion de la obra publica.
Hipervinculo a os estudios de impacto ubano y amblental. En su caso, sefalar
que no se realizaron
Incuir, en su caso, observaciones diigidas a la poblacion relaiias a a
realizacion de las obras publicas, tales como: cierte de calles, cambio de
ciculacion, mpedimentos de paso, etcétera
Etapa dea obra piblica yio servico de Ia misma (catalogo): En planeacion/ En
progresol Finiquito
En el registro de cada uno de los conlratos ya sea de obra publica, servicios relacionados con la
misma; adguisciones; affendarmientos.y senicios de orden adminisizatvo se deberd nclur:
‘Criterlo 51 Se realizaron convenios modifcatoros (catélogo): SI/ No
Critorio 52 Nomero de convenio modificatorio que recaiga a la conlratacion; en su caso,
sefilar que 1o se realzo
Objeto del convenio modifcatorio
Fecha de fima del convenio modiicatorio, expresada con el formaio
diaimesiano
Hipervinculo al documento del converio, en version pblica s asf corresponde
Mecanismos de vigiancia y supervision de la ejecucion, especiicados en los
contratos ylo convenios, en su caso
Hipervinculo, en su caso, al (1s) informef(s) de avance fiscos en version
piblca s asi corresponde
Hipervinculo, en su caso, al (ls) informe(s) de avance financieros, en version
piblca s asi corresponde
Hipervinculo al acta de recepcion fisica de los rabajos ejecutados u homdioga,
Criterio 60 _ipervinculo a finiquio, en'su caso
Respecto a s resutados de procedimiontos do adjudicaciones diroctas s deberan publicar y
actualzar fos siguientes catos:
Criterio 61 Ejercicio
Criterio 62

Criterio 49

Criterio 50

Criterio 53
Criterlo 54

Criterio 55
Criterio 56

Criterio 57

Criterio 58

Criterio 59

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de t6rmino con el formato
diaimes/ano)
Tipo de procedimiento (catalogo): Adjudicacion directal Ota (especifcar)

Criterio 63
Critorio 64 Materia _(catalogo): Obra _ piblicalServicos.
publicalAdaisiciones/Aendamientos/Servicios
Namero de expediente, 0o 0 nomenciatura que lo entiique
Los motivos y fundamentos legales aplicados para realzar la adjudcacion
drecia
Hipervinculo a a autorizacion del sjercicio de fa opcicn
Descripcion de las obias, los bienes, senicios, requisicones u orden de
seviclo conlratados ylo adquirdos
Sobre las cotizaciones consideradas publicar:

Gritorio 69 Nombre completo o raz6n social delos posibles coniratantes (personas fisicas:

nombrels], primer apelido, segundo apelido). En su caso, Incli una nota

sefialando que no se realzaron colizaciones
Regisir Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
posies contiatanes
Monto total d Ia cotzacien con impuestos inclidos
Nombre o razon social del adjudicado (en el caso de personas fisicas:
nombres, primer apelio, segundo apelido)
Regisiro Federal de Contribuyentes (RFC) de Ia persona fisica o moral
adjudicaca
Areals) solictante(s)
Areals) responsable(s) de la jecucion del contrato
Namero que dentifque al contrato
Fecha del contrato, expresada con el formato diaimes/afio
Monto del contrato sin impuesios incuidos (expresados en pesos mexicanos)

relacionados con obra

Criterio 65
Criteio 66

Criterio 67
Criterio 68

Criterio 70

Criterio 71
Griterio 72

Criterio 73

Criterio 74
Gritrio 75
Crierio 76
Grierio 77
Criterio 78
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Criterio 31 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos
mexicanos)
Criterio 32 Monto minimo con impuestos incluidos, en su caso'®®
Criterio 3 Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Ddlar, Euro, Libra, Yen
Criterio 35 Tipo de cambio de referencia, en su caso
Criterio 36 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transaccion bancaria
Criterio 37 Objeto el contrato

Sefialar el plazo de entrega o e ejecucion de los servicios contratados u obra pablica a realizar:

Criterio 38 Fecha de inicio expresada con el formato dia/mes/afio

Criterio 39 Fecha de término expresada con el formato dia/mes/afio

Criterio 40 Hipervinculo al documento el contrato y sus anexos, en version publica si asi
corresponde

Criterio 41  Hipervinculo, en su caso al comunicado e suspension, rescision o terminacion
anticipada del contrato

Criterio 42  Partida presupuestal. Catélogo de acuerdo con el Clasificador por Objeto del
Gasto en el caso de ser aplicable

Criterio 43 Origen de los recursos publicos (catalogo): Federales / Estatales / Municipales

Criterio 44  Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos
internos, financiamientos extemos, ingresos propios, recursos federales,
recursos estatales, 10

Criterio 45 Tipo de fondo de participacion o aportacion respectiva (en caso de que se

haya elegido en el criterio 37 la opcién “recursos federales”, "recursos
estatales™ u "otros recursos”)
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Critorio 79 Monto_total del contrato con impuestos incluidos. (expresado en pesos
mexicanos)
Critorio 80 Monto minimo, con impuestos inclidos, en su caso"!
Critorio 81 Monto maximo, con impuesios incluidos, en su caso
Critorio 82 Tipo de moneda, por efemplo: Peso, Ddlar, Euro, Lira, Yen
Critorio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso
Critorio 84 Forma de pago (por efemplo: efectvo, cheque o transaccion bancaria)
Criterlo 8 Obeto del contrato.
Critorio 86 Moo total de las garantias y/o contragarantias’™® que, en su caso, se
hubleren otorgado durante el procedimiento respectivo
Respecto del plazo de entrega o de ejecucion de Ios servicos contratados u obra pdbica a realizar:
Critorio 87 Fecha de niio expresada con el formato dlalmes/afio del plazo de entrega o
de cjecucion de los serviclos coniratados u obra pblica a realzar
Critorio 88 Fecha de término expresada con el formalo dia/mes/afo del plazo de entrega
o de ejecucien de los servicos contratados u obra publica a realzar
Criterio 89 Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos, en version pibiica s asf
corresponde
Criterio 80 Hipervinculo, en su caso al comunicado de suspension,rescision o terminacion
anticipada del contrato
Critorio 91 Origen de los recursos pblicos por ejemplo Federales,  estatales,
delegacionales, muniipales
Criterio 92  Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, nanciamientos
internos, financiamiertos extemos, ingresos. propios, recursos. federales,
recursos estatales, ">
Si se trata de obra piblica ylo sorvicios rolacionados con la misma se deberdn incur los
Siguientes datos:
Criterlo 93 Lugar donde se realzard a bra pibiica o servico relacionado con la misma
Critorio 84 Hipervinculo alos estudios de impacio urbano y amblental. En su caso, sefialar
que no se realizaron
Critorio 95 Inclur, en su caso, observaciones diigidas a la poblacion relativas a la
realizacion de las obras publicas, tales como: cierte de calles, cambio de
ciculacion, impedimentos de paso, etcétera
Critorio 96  Etapa de la obra publica y/o senvicio de a misma (catdlogo): En planeacion/ En
progresol Finiquito
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra publica, servicios relacionados con la
misma; adquiiciones; affendamientos o senvicio de orden administatvo se deberd nclu:
Criterlo 97 Se realizaron convenios modifcatoros (catélogo): SI/No
Critorio 88 Nomero que le corresponde al(os) convenio(s) modificatorio(s) que recaiga(n)
ala contratacien
Criterio 99 Obieto del convenio
Criterio 100  Fecha de fima del convenio, expresada con el formato diaimes/anio
Criterio 101 Hipervinculo al documento del convenio, en version piblica i asi corresponde:
Criterlo 102  Mecanismos de vigiancia y supervision
Criterio 103 Hipervinculo en su caso, a (os)Informe(s) de avance fsicos en version pdbiica
i asi comesponde.
Criterio 104 Hipervinculo, en su caso, al (os) nforme(s) de avance financieros, en version
piblca s asi corresponde.
Criterio 105 Hipervinculo a acta de recepcion fisica de los rabajos efecutados u homéloga
Criterio 106 Hipervinculo a fiiquito
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Criterio 51  Se realizaron convenios modificatorios (catalogo): Sif No

Criterio 52 Numero de convenio modificatorio que recaiga a la contratacion; en su caso,
sefialar que no se realizé

Criterio 53 Objeto del convenio modificatorio

Criterio 54 Fecha de fima del convenio modificatorio, expresada con el formato
dia/mes/afio

Criterio 55 Hipervinculo al documento del convenio, en version pablica si asi comesponde

Criterio 56 Mecanismos de vigiancia y supervision de la ejecucién, especificados en los.
contratos y/o convenios, en su caso

Criterio 67  Hipervinculo, en su caso, al (10s) informe(s) de avance fisicos en version
piblica si asf corresponde

Criterio 88 Hipervinculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en version
publica si asf corresponde

Criterio 59 Hipervinculo al acta de recepcion fisica de los trabajos ejecutados u homéloga,
en su caso

Criterio 60 _Hipervinculo al finiquito, en su caso

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas s deberan publicar y.
actualizar los siguientes datos:

Criterio 61  Ejercicio

Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dia/mes/afio)

Criterio 63 Tipo de procedimiento (catalogo): Adjudicacion directal Otra (especificar)

Criterio 64 Materia  (catdlogo): Obra _publica/Servicios  relacionados con  obra
publica/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios

Criterio 65 Numero de expediente, folio 0 nomenciatura que o identifique

Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion
directa

Criterio 67  Hipervinculo a la autorizacion del ejercicio de la opcion

Criterio 68 Descripcion de las obras. los bienes, servicios, requisiciones u orden de.
servicio contratados y/o adquiridos.

‘Sobre las cotizaciones consideradas publicar:

Criterio 69 Nombre completo o raz6n social de los posibles contratantes (personas fisicas:
nombrefs]. primer apelido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota
sefialando que no se realizaron cotizaciones

Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas o morales
posibles contratantes

Criterio 71 Monto total de la cotizacion con impuestos incluidos.

Criterio 72 Nombre o razén social del adjudicado (en el caso de personas fisicas:
nombre{s]. primer apellido, segundo apellido)

Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral
adjudicada

Criterio 74 Area(s) solcitante(s)

Criterio 75 Area(s) responsable(s) de la ejecucién del contrato

Criterio 76  Numero que identifique al contrato

Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato dia/mes/afio

Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos)
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Grteros adjotivos de actualizacion
Grterlo 107 Periodo de actualzacicn de a nformacien: timesiral
Gritorio 108 La informacion publcada deberd estar actalizada a periodo que corresponde
e acuerdo cona Tabia de actualacion y consenvacien de I informacién
Grterlo 109 Consarvar an el sio do Inemet y a través de a Plaaforma Naconal la
informacion vigente de acuerdo con a Tabia de actualizacion y conservacién
de lainformacion
Grteros adjotivos de confiabiicad
Critorio 110 Area(s) esponsable(s) aue generaln), posselr), publcal) ylo acualza(n) la
informacion
Critorio 111 Fecha de actualzacionde lainformacien publcada con el formalo dlames/afo
Gritorio 112 Fecha de vaidacién de la informacién publicada con e formato dlaimes/af
Gritorio 113  Nota. Este criero se cumple en caso de que sea necesario ue el stjelo
obigado incluya alguna ackracien relatva 3 la nformacén publcada yio
explcacion por a fata de inormacion
Grteros adjotivos d formato
‘Grterlo 114 La infomacien publcada se organiza mediantelos fornatos 28a y 285, &n los
‘que 5 incluyen t0dos 0s campos especiicados en s crierios sustantvos de
conenido
ritorio 115 soporte d la nfomacion permie su reuiizacicn

Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIIl

Rosultados do procedimiontos do licitacion piblica o invitacion rostringida realizados.
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Critorlo 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos
‘mexicanos)

Criterio 80 Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso''!

Criterio 81 Monto méximo, con impuestos incluidos, en su caso

Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dolar, Euro, Libra, Yen

Criterio 83  Tipo de cambio de referencia, en su caso

Criterio 8 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transaccion bancaria)

Critorio 8 Objeto del contrato.

Criterio 8  Monto total de las garantias y/o contragarantias'™? que. en su caso, se
hubleren otorgado durante el procedimiento respectivo

Respecto del plazo de entrega o de ejecucion de los servicios contratados u obra pablica a realizar:

Critorio 87  Fecha de inicio expresada con el formato dia/mes/afio del plazo e entrega o
de ejecucion de los servicios contratados u obra piblica a realizar

Criterio 8 Fecha e término expresada con el formato dlalmes/afio del plazo de entrega
0 de ejecucion de los servicios contratados u obra piblica a realizar

Criterio 89 Hipervinculo al documento el contrato y sus anexos, en version piblica si asi

corresponde
Criterio 90 Hipervinculo, en su caso al comunicado de suspension, rescisin o terminacién
anticipada del contrato
Criterio91  Origen de los recursos pablicos por ejemplo Federales, ~estatales,
delegacionales, municipales

Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales,
recursos estatales, '3
Si se trata de obra publica ylo servicios relacionados con la misma se deberan inciuir los
siguientes datos:
Criterio 93 Lugar donde se realizara la obra pblica y/o servicio relacionado con la misma
Criterio 94 Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, sefialar
que no se realizaron
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la poblacion relativas a la
realizacion de las obras publicas, tales como: cierre de calles, cambio de
circulacion, impedimentos de paso, etcétera
Criterio 96  Etapa de la obra piblica y/o servicio de la misma (catalogo): En planeacion/ En
progresol Finiquito
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra publica, servicios refacionados con la
‘misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden administrativo se deberd incluir:
Criterio 97  Se realizaron convenios modificatorios (catalogo): Si/ No
Criterio 98 Namero que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que recaigaln)
ala contratacion
Criterio 99 Objeto del convenio
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato diames/afio
Criterio 101 Hipervinculo al documento del convenio, en version piblica si asi corresponde
Criterio 102 Mecanismos de vigiancia y supervision
Criterio 103 Hipervinculo en su caso, al () Informe(s) de avance fisicos en version piblica
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los partidos politcas con el Registio Unico de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el
resto de los sujetos obligados incluid el hipervinculo al regisiro electronico que en su caso corresponda.
Adicionalmente, los sujetos obligados usaran como referencia el Directorio Estadistico Nacional de Unidades
Econémicas (DENUE), adminisirado por el Insttuto Nacional de Estadistca y Geografia (INEGI). para indicar
1a aciividad econémica del proveedor /o contratsta que corresponda.

Periodo de actualizacién: trimestral
Conservar en ol sitio de Internet: informacion el efercicio en curso y la correspondiente al efercicio inmediato.
anterior

Aplica a: todos los sujetos obligados.

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de témino con el formato
dialmes/aiio)
Personeria juridica_del proveedor o contratista (catslogo): Persona
fisicalPersona moral'"®
Nombre (nombres). primer apelido, segundo apelido), denominacion o razén
social del proveedor o contratista"®
Estratficacion'™, por ejemplo, Micro empresa, pequefia empresa, mediana
empresa
Origen del proveedor o contratista (catélogo): Nacional/Extranjero
Enlidad federativa (catdlogo de entidades federatvas) si la empresa es
nacional
Pais de origen sila empresa es una fial extranjera.
Regstro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral con
homociave incluida, emiido por el Servicio de Administracien Tributaria (SAT).
En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas fisicas
13.
Entidad federativa de la persona fisica o moral (catdlogo)
El proveedor o contratsta realiza subcontrataciones (catalogo): Si / No
‘Actvidad econdmica de la empresa. Especifcar la actividad econémica de la.
empresa usando como referencia la clasificacion que se maneja en el
Directorio Estadistico Nacional de Unidades Econdmicas. Por ejemplo:
Serviios Inmobiliarios y de alquilr de bienes muebles e intangibles, Servicios
inmobilarios, Alquiler de automoviles, camiones y olros rasportes terrestres;
Alquier de automoviles sin chofer
Domiciio'?! fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catélogo], nombre de
vialidad [calle], nimero exterior, numero interior [en su casol, Tipo de
asentamiento humano [catélogo], nombre de asentamiento humano [colonial,
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del

Criterio 3.
Criterio 4.
Criterio &,

Criterio 6
Criterio 7

Criterio 8
Criterio 9.
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Conservarenelsitiode Internet: informacién-del ejercicioen-cursoy la-correspondiente-

al-ejercicio-inmediato-anterior{

Aplica-a: todos-los-sujetos-obligados{

1
1

el nombre- del- representante- legal- de- la- empresa,- es- decir,- la- persona- que- posee-

facultades-legales-para-representarla,-debe-ser- piiblica,-por-tanto-al-aceptar-EL-

SUJETO- OBLIGADO- que- una- persona- juridico- colectiva,- se- encuentra-

registrada-dentro-de-su-padrén-como-proveedor; este-debe-contar-con-elnombre-

del-representante-legal -en-razén-a-que-es-un-requisito-para-la-constitucién legal

de-una-personajuridico-colectivaj-asi-como-el-domicilio-fiscal-del-proveedor, el

cual,- también- constituye- un- elemento- dentro- de- los- criterios- sustantivos- de-

contenido-de-los-lineamientos-antes-mencionados; portanto-es-informacién-que-

debe-obrar-en-los-archivos-del-SUJETO-OBLIGADO. |
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I Criterio 7 Entidad federativa (catdlogo de entidades federativas) si la empresa es
nacional
Criterio 8 Pais de origen si la empresa es una filial extranjera
m Criterio9  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral con
homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT).
En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas fisicas
13.
municipio o delegacién, clave de Ia entidad federativa, nombre de la entidad Criterio 10  Entidad federativa de la persona fisica o moral (catalogo)
federativa [catalogo], cédigo postal), es decir, el proporcionado ante el SAT Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catalogo): Si / No
Criterio 14 Domicllo en el extranjero. En caso de que ¢l proveedor o conlratista sea d ”
Gl o et ot o Bl € cu devers I oo s gt Criterio 12 ~ Actvidad econémica de la empresa. Especiicar la actvidad econémica de la
ciudad, calle y nimero empresa usando como referencia la clasificacion que se maneja en el
Respecto del Represen 1 se publicars la siguiente informacion: " - . . g
e e M o e amopaaa ot doc, I persona que poses Directorio Estadistico Nacional de Unidades Econémicas. Por ejemplo:
Crterio 16 hmlarmn‘:m '!vre::-::‘ugm o Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles. elmmgﬂzs Servicios
Criterio 17 Correo electrénico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la A':“m:m"mde ‘Wmlﬁv camiones y otros trasportes terrestres;
empresa ) i sin chofer
Crtero 18 Tipo o acrediaconlgal que posee o, o s caso seflar aue o s cuenta | | o 13 Domicio®2 fiscal de Ia empresa (ipo de viaidad [cadlogo], nombre de
Criteo 19 Direccion electionica que corresponda 3 la pagina web del proveedor o [ | vialidad [calle], numero exterior, nimero interior [en su caso], Tipo de
Criterio 20 Teléfono oficial del proveedor o contratista. asentamiento humano [catélogo], nombre de asentamiento humano [colonia),
Griterio 21 Correo electrtnico comercialdel niratista i ”
o3 e qui;";?d"'" cor N cntratistas aue, en su clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del
caso, corresponda q
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Por- tanto,- la- informacién- requerida- por- el- solicitante- se- actualiza- en- el- supuesto-
establecido-en-el-articulo-175-de-la- Ley- de- Transparencia-y- Acceso-a-la- Informacién-
Pblica- del- Estado- de- México- y- Municipios,- de- que- dicha- informacién- debe- ser-
generada-de-manera-electronica,-atendiendo-a-las-facultades,-atribuciones, funciones-
y- competencias- del SUJETO- OBLIGADO,- por- lo- cual- deberé- ser- entregada- en- la-

modalidad-elegida-por-el-particular-y-sin-costo-alguno.{

En-consectencia,-ante-lo-fundado-de-las-razones-o-motivos-de-inconformidad-hechos-
valer-por ELRECURRENTE, lo-procedente-es REVOCARlas respuestas-del-SUJETO-
OBLIGADO-y-ordenar, laentrega-de los-documentos financieros-validados-y firmados-
por-laefa-de-la-Unidad-de-Supervisiones-de-recursos-autogenerados-de-la-Secretarfa-
de- Educacién- del- afio- 2018,- correspondientes- a- las- escuelas- de- educacién- media-
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ACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN
R

delaSal

V. Por el escanen y digializaci6n de documentos. 0.008.

clementos

GOBIERNO MUNICIPAL -2019-2021
Tomando en cuenta que el niimero de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacién (UMA) vigente de: $84.49.

El costo que deberd cubrir por la digitalizaciones el siguiente:

concepto Total fojas| | Tarifa conforme a la unidad de medida

y actualizacion vigente.

Total a pagar

Escaneoy
digitalizacion de|
documentos

$996.29

$0.67

Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:

1. Presentarse enla unidad de Transparencia municipal, ubicada prolongacion dieciséis de septiembre
sin niimero interior e tesoreria municipal, en un horario de 9:00 am a 16:00 horas, a efecto de que
sea entregada la orden de pago correspondiente.

Presentar este documento o el acuse de su solicitud para poder generar su orden de pago.

Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de Tesoreria Municipal (ubicada en
prolongacién dieciséis de septiembre sin nimero colonia ixtapita).

Entregar una copia de recibo pagado en la unidad de transparencia, con la finalidad de realizar las
gestiones correspondientes.

Cuando la informacién ya se encuentre disponible mediante medio de identificacion previo, la
unidad de transparencia hara de su conocimiento para la entrega de la documentacion.

‘Asi mismo e comento el derecho a la informacion no es absoluto se encuentra imitado; y Ios plazos que
tiene para realizar el pago y recoger la informacion una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo

1 elemento seleccionado 1.54 MB

x

EHES O-

2-ixtapan de Ia Sal-PROVEEDO!

INSERTAR ~ DISENO ~ DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

[

Palatino Linoty * [12 -

i

=)
<« N

Pegar

B
Portapape... &
RETRENT

0

1

2

5

A

15

A

7

0

1

PAGINA 5 DE 79

AaBbCcl A38CeDdEe azBOCCDA
TNormal Ref.deno.. Texto Edicién

Estilos 5

K S - o x X

Fuente 5 Pérrafo 5

T

" confidencial-{

« - Solicitud-195.pdf ~consistente-en-el-oficio-nimero-UTyAIP/IXTASAL/198/2019,-
signado porel Titularde1aUnidad-de Transparenciamediante-el-cual manifests-
que-lainformaciénsolicitada-consta-de-1507-hojas, y-de-acuerdo-a-lo-establecido-
en-el-articulo- 174 del- ordenamiento- legal-invocado- la-informacién- deberé-ser-
entregada-sin-costo,-cuando-implique-la-entrega-de-no-més-de-veinte-hojas.-Por-
loque refiere-que paralaentrega-delainformaciénrestante,el-particular,debera-
cubrir-las-cuotas-sefialadas-en-el-articulo- 148-del-cédigo-Financiero-del Estado-
de-MéxicoyMunicipios.-Asi-el-costo-a-cubrir-por la-informacién-es la-siguiente:«

1

V. - Inconforme-conla-respuesta-del SUJETO-OBLIGADO, el-veintidés-de-octubre-
de-dos-mil-diecinueve, EL-RECURRENTE, -a-través-del SAIMEX rinterpuso-el-recurso-
de-revisién-objeto-del-presente-estudio,-al-que-se-le-asigné-el-ntimero-al-rubro-citado,-
en-el-que-sefialé-como-acto-impugnado, lo-siguiente:]

“no- procede: la- reserva- de-los- gastos: de-recursos- ederales: recibidos,- inclusive: porque-

también tiene-que-transparentarlos-al-secretariadory-recibi-pocomas de7.2-millones de-
pesos”(Si) T

Asimismo, EL-RECURRENTE-indicé-como-razones-o-motivos-de-inconformidad:J

“opacidad-evidente-por-corrupcién-segura.”(Sic) I
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